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PRESENTACIÓN

Revista El Observador preparó para este número un dossier de ar-
tículos sobre rediseño, algunos de los cuales fueron presentados en el 
seminario “Nueva Institucionalidad de Infancia y Adolescencia”, orga-
nizado por el Ministerio de Justicia. 

Lo común de todas las presentaciones para el rediseño es la propuesta 
de separación de vías para el SENAME. 

Sin embargo, cada uno de los trabajos en la sección Artículos, pre-
senta diferentes énfasis y matices. Daniela Godoy en “Propuesta de 
una nueva Institucionalidad para nuestros niños, niñas adolescentes 
en Chile”, postula que el rediseño del Sename debe analizarse en base 
a las demandas de quienes presentan una mayor vulnerabilidad, y 
describe cifras  de pobreza donde se constata que los menores de 18 
años, tienen una tasa de indigencia del 5.1% y pobreza de 25.7% 
repectivamente. Asimismo, la violencia doméstica hacia este grupo 
etáreo es altísima. Según la Encuesta Nacional de Victimización por 
Violencia Intrafamiliar y Delitos Sexuales 2008, realizada por el Minis-
terio del Interior y la Universidad Católica,  la prevalencia de violencia 
intrafamiliar por población en las mujeres es de un 35.7%, en los 
adultos mayores de un 19.8% y en los niños y niñas es de un 72.3%. 
Lo anterior, demuestra la necesidad de invertir en programas cuyos 
beneficiarios sean los menores de 18 años, ya que en este grupo 
etáreo tiene mayor efecto la política pública y sobre todo cuando las 
acciones de rehabilitación y reinserción social se inician en la primera 
infancia.

Por su parte, el artículo de Francisca Werth,  “Protección de Derechos 
y Responsabilidad Penal Adolescente: El desafío de la nueva insti-
tucionalidad”, expresa la relación que se da entre la necesidad de 
proteger los derechos de los niños, niñas y jóvenes y hacer efectiva 
la responsabilidad penal de un joven cuando ha cometido delito. Ac-
tualmente dos leyes son las que buscan compatibilizar este trabajo, la 
Ley de Menores Nº 16. 618 y la Ley Nº 20.084, esta última procura su 
responsabilización, rehabilitación y reinserción. Sin embargo, existe la 
necesidad de contar con una Ley de protección de los derechos de la 
infancia, que apoye y facilite la articulación de los actores y políticas 
referidas a la infancia y adolescencia incluidas aquellas referidas a la 
infracción de ley. Asimismo, Werth formula la necesidad de modificar 
la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, para fomentar así la es-
pecialización de los actores y modificar ciertos aspectos que impiden  
un abanico más amplio de intervenciones.
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El texto Nueva institucionalidad para la infancia y adolescencia, de 
Ricardo del Canto,  postula la creación de dos institucionalidades a 
partir del Sename, una a cargo de la protección y la otra responsable 
de velar por los infractores de ley. En ambos modelos se propone for-
talecer el trabajo regional. En la misma línea y para ambos servicios, 
se sugiere la creación del Consejo de Licitaciones a nivel nacional, y 
Comités de Adjudicación Regionales. En el caso particular del Servicio 
Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente, la propuesta es 
crear un Consejo de Adopción, así como la mantención del Consejo 
Consultivo con un nuevo tipo de atribuciones y composición. 

En la sección Ponencias, el Juez alemán Dirk Helmken, quien visi-
tó a Chile y los proyectos del Sename,  presentó a los magistrados 
las bondades del sistema judicial alemán dirigido a los adolescentes 
infractores de ley. En su disertación destacó la especialización del mo-
delo alemán, separado del sistema judicial de adultos. La meta en 
ese país es evitar la reincidencia, lo que obliga a los magistrados, en 
primer término, a buscar medidas pedagógicas, educacionales y en 
segundo   a considerar el castigo, constituyéndose la sanción en la 
excepción.

En la sección Experiencias, Mónica Hernández  en su artículo “La 
experiencia de readaptación del servicio psicológico de Koinomadelfia” 
explica como esta institución rediseñó sus servicios orientándolos a 
tres tipos de usuarios: a) Niños con experiencias de maltrato grave 
y/o Abuso sexual, b) niños en estado de total abandono, y c) niños 
con experiencias de violencia leve y negligencia. Este proceso que 
culminó con la certificación y también declaración de objetivos a corto, 
mediano y largo plazo. En esta declaración Koinomadelfia se propuso 
como meta rediseñar su servicio de psicología, lo que les ha obligado 
a estar en una permanente revisión para profundizar la calidad de los 
programas dirigidos a los usuarios. 

Por último, Iskra Pavez, en su trabajo “Los derechos de las niñas y los 
niños peruanos migrantes en Chile” aborda la situación de los migran-
tes peruanos en nuestro país y analiza los discursos infantiles a la luz 
de los derechos y exclusiones respecto a la educación, la discrimina-
ción y la reunificación familiar. El contexto de este análisis lo aborda 
en el conocimiento de que las niñas y niños peruanos son el grupo 
mayoritario dentro de la niñez inmigrante, con 58.433 personas, se-
gún datos del Ministerio del Interior de Chile, (2007). 

Luz María Zañartu
Editora Revista El Observador
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of the intervention lines in Sename:   the children´s rights protection 
line, and the juvenile law offenders line.    To this effect, raises the 
need for a protection law on children’s rights, and at the same time 
highlights the importance of articulating the actors and to develop a 
policy for children and adolescents, including those who have broken 
the law.

Keywords

Separation of intervention lines, institutional redesign of Se-
name, New policy on childcare

La reflexión que se generó entre distintos actores durante el seminario 
realizado en Iquique, Valdivia y Santiago a fines del año recién pasa-
do “Nueva institucionalidad para la infancia y adolescencia en Chile” 
reflejó con profundidad la estrecha relación que existe entre la nece-
sidad de proteger  los derechos de los niños, niñas y jóvenes y hacer 

efectiva la responsabilidad penal de un joven cuando 
ha cometido un delito. A su vez, las opiniones y dis-
cusión generada en esta instancia mostró también 
fuertemente, la tensión con la que muchas veces se 
enfrentan ambos propósitos.

El debate sobre una nueva institucionalidad para la 
infancia y la adolescencia se ha instalado. Existe rela-
tivo consenso entre actores, instituciones y personas 
del sector que es necesario modernizar el área y que 
las tareas que demanda el cumplimiento de los ob-
jetivos requieren una reformulación y fortalecimiento 
institucional que permita abordar los complejos de-
safíos del sector.

Actualmente, el Servicio Nacional de Menores tiene 
la responsabilidad de lograr la protección de los de-
rechos de los niños y niñas y sostener el sistema de 
ejecución de las sanciones del sistema de responsabi-
lidad penal adolescente. Actualmente, bajo el marco 
regulatorio de la Ley de Menores deben promoverse y 
protegerse los derechos de la infancia y la adolescen-
cia y de acuerdo a las disposiciones de la ley 20.084 
se debe procurar la responsabilización, rehabilitación 
y reinserción social de los jóvenes infractores de ley. 
En décadas pasadas – debido, principalmente, a una 
ley y prácticas ineficientes - se confundían estos ob-
jetivos. Es así como la ley permitía privar de libertad 
a menores de edad que habían infringido la ley y que 
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eran declarados no imputables, junto a otros niños y niñas internados 
por razones como el abandono o el maltrato. En la práctica no se en-
tregaba una adecuada respuesta ni a unos, ni a otros. 

Aunque fue parte de las definiciones iniciales en materia de reforma 
en materias de infancia y adolescencia nunca se avanzó en una rees-
tructuración del servicio, aunque se hicieran ciertas definiciones como 
la necesidad de separar vías, distinguiendo la intervención de niños 
vulnerados en sus derechos e infractores de ley. Hoy el debate se 
centra en la necesidad de reestructurarlo completamente, dividiendo 
sus tres líneas principales de acción: adopción, protección de dere-
chos y responsabilidad juvenil. La propuesta del Ministerio de Justicia 
establece la creación de dos servicios nacionales; uno encargado de 
la protección de derechos de los niños, niñas y adolescentes, el que 
también se ocupara de la línea de adopción, y otro encargado de sis-
tema de justicia juvenil. 

Desde la mirada de los principales actores del sistema de responsabi-
lidad penal adolescente (Ministerio Público, jueces, Defensoría Penal 
Pública) parece existir consenso que una reforma de la institucionali-
dad parece ser necesaria. Sin embargo, durante la discusión realizada 
en el seminario de Santiago, se relevaron ciertos puntos críticos que 
se deben resolver al reformar la institucionalidad a cargo de las políti-
cas de infancia, adolescencia y responsabilidad penal juvenil.

1. Necesidad de contar con una ley de protección de derechos 
de la infancia. Este aspecto aparece transversalmente como clave 
para abordar cualquier discusión sobre la institucionalidad. La ne-
cesidad de contar con un enfoque de derechos en el desarrollo de 
las políticas de la infancia y adolescencia resulta fundamental de 
acuerdo a los expertos. 




